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Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario 
de Economía Financiera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

3035 DECRETO 156/1975, de 24 de enero, por el que se 
establecen normas para la provisión de vacantes 
en determinados Cuerpos y Escalas de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

Los Cuerpos de Carteros Urbanos y de Subalternos de Co
rreos y las Escalas de Vigilancia y de. Personal de Servicios 
de Telecomunicación están constituidos por un numeroso con
tingente de personal, determinante de una gran movilidad de 
sus efectivos, lo que plantea graves problemas en razón al 
importante número de bajas que constantemente se producen 
en aquéllos,

A fin de lograr que las correspondientes plantillas estén 
suficientemente cubiertas, en evitación de notorias perturbacio
nes en la marcha de los servicios, procede establecer la norma-  
tiva adecuada que permita agilizar, dentro del marco de las 
convocatorias de acceso a los referidos Cuerpos y Escalas, la 
provisión de las vacantes de los mismos, a medida que se 
vayan produciendo.

Con tal objeto, se estima necesario prever y regular, con 
carácter peculiar, respecto del sistema de la Reglamentación 
general para ingreso en la Administración Pública, la posibili
dad de ofrecer en cada convocatoria para ingreso en dichos 
Cuerpos y Escalas no sólo las plazas que estén vacantes en 
el momento de su publicación, sino las que se puedan producir a 
lo largo del desarrollo de las correspondientes pruebas se
lectivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—En las convocatorias de pruebas selecti
vas para ingreso en los Cuerpos de Carteros Urbanos y de 
Subalternos de Correos y en las Escalas de Vigilancia y de 
Personal de Servicios de Telecomunicación, que se publicarán 
anualmente, podrá incluirse las vacantes que se prevea han 
de producirse durante el año siguiente a la publicación de 
aquéllas.

Para la determinación del número de plazas a que se 
refiere el párrafo anterior se tendrán en cuenta las vacantes 
que hayan de producirse por jubilación forzosa durante los 
doce meses siguientes a la convocatoria y un número equiva
lente a las que hubieran quedado vacantes, por otras causas, 
durante los doce meses precedentes a la misma.

Artículo segundo.—Los aspirantes seleccionados en número 
superior al de las plazas que se encuentren vacantes en el 
momento de terminar las pruebas selectivas irán ocupando, por 
el orden en que figuren incluidos en la relación definitiva de 
aprobados, las que vayan produciéndose en lo sucesivo.

Artículo tercero.—Salvo lo dispuesto en el presente Decreto, 
se aplicará a los procedimientos de selección objeto del mismo 
lo prevenido en la Reglamentación general para ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto mil cuatrocien
tos once/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio, 
y en las disposiciones específicamente aplicables a los Cuerpos 
y Escalas mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENICA

3036 DECRETO 157/1975, de 23 de enero, por el que se 
crean las Junta Nacional, de Distrito y Provinciales 
de Directores de Institutos Nacionales de Bachi
llerato.

El carácter específico y complejo de los problemas educati
vos, la responsabilidad que, en este sentido, incumbe a los Ins
titutos Nacionales de Bachillerato, así como la necesidad que 
tiene la Administración de recibir en todo momento el asesora- 
miento autorizado de los que están directamente implicados en 
la tarea educadora de los Centros estatales, aconsejan establecer 
unos cauces a través de ios cuales se haga posible la ágil y mu
tua información y la participación de los propios docentes en la 
elaboración de las directrices de la política educativa en di
chos Centros estatales.

La base de los órganos colegiados que se establezcan para 
dichos fines debe estar constituida por los Directores de los 
Institutos Nacionales de Bachillerato, designados de acuerdo 
con el artículo sesenta y dos punto uno de la Ley General de 
Educación, y responder a la actual estructura administrativa 
del Ministerio de. Educación y Ciencia, ejerciendo sus funciones 
de coordinación a nivel provincial, de distrito y nacional.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con lo que preceptúa el artículo cien
to treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Con el fin de asesorar al Ministe
rio de Educación y Ciencia en cuantas materias hagan referen
cia a los Centros estatales de Bachillerato, se crea la Junta 
Nacional de Directores de Institutos Nacionales de Bachillerato.

Dos. La Junta Nacional de Directores de Institutos Naciona
les de Bachillerato será presidida por el Ministro de Educación 
y Ciencia, y estará integrada por el Director general de Orde
nación Educativa, que actuará como Vicepresidente; el Subdi
rector general de Centros, el Inspector general de Enseñanza 
Media y dos Directores de Institutos Nacionales de Bachille
rato por cada uno de los distritos universitarios, elegidos en la 
forma que se establece en el artículo segundo del presente De
creto.

Tres. El Ministro de Educación y Ciencia podrá delegar ex 
ejercicio de sus funciones en el Director general de Ordena
ción Educativa.

Cuatro. Corresponderá a la Subdirección General de Cen
tros la asistencia a la Junta Nacional de Directores en todo lo 
referente a custodia del archivo y documentación relacionada 
con sus acuerdos.

Cinco. La Junta Nacional de Directores de Institutos Nacio
nales de Bachillerato, que ejercerá su función de asesoramiento 
mediante la elaboración de estudios y la emisión de propues
tas e informes en cuantas materias hagan referencia al régimen 
de dichos Centros, será oída preceptivamente en las siguientes 
cuestiones:

Primera. Proyectos de disposiciones que afecten al régimen 
orgánico de los Centros estatales, al de su profesorado o al de 
los alumnos.

Segunda. Proyecto de disposiciones sobre régimen y organi
zación de las enseñanzas en Centros estatales de Bachillerato.

Artículo segundo.—Uno. Como órgano asesor de las Univer
sidades en aquellas materias en que, bien directamente o a tra
vés de los Institutos de Ciencias de la Educación respectivos, 
ejerzan funciones relacionadas con los Institutos Nacionales de 
Bachillerato, se crean las Juntas de Distrito de Directores de 
Institutos Nacionales de Bachillerato.

Dos. Bajo la presidencia del Rector, estarán integradas por 
el Director del Instituto de Ciencias de la Educación, el Inspec
tor Jefe de Enseñanza Media del Distrito y todos los Directores 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media del Distrito.

Tres. Las Juntas de Distrito, que ejercerán su función de 
asesoramiento en la forma que se ha establecido en el punto 
quinto del artículo anterior, serán oídas preceptivamente en 
las siguientes cuestiones:

Primera. La programación del C. O. U. en los Institutos 
Nacionales de Bachillerato.



Segunda. La programación de las actividades de formación y 
perfeccionamiento del profesorado de Institutos Nacionales de 
Bachillerato a realizar por los Institutos de Ciencias de la Edu
cación respectivos.

Cuatro. Cada Junta de Distrito elegirá al comienzo de cada 
curso académico, y de entre los miembros que ostenten la con
dición de Directores de Institutos Nacionales de Bachillerato, los 
dos Directores representantes del Distrito de la Junta Nacio
nal que se reglamenta en el artículo primero del presente De
creto. La pérdida por cualquier circunstancia de la condición 
de Director de dichos miembros durante el curso académico 
llevará aparejada la obligación por parte de la Junta de Distrito 
de proceder a una nueva elección.

Artículo tercero.—Uno. Como órgano asesor de las Delega
ciones Provinciales del Departamento en cuantas materias hagan 
referencia a los Centros estatales de Bachillerato, y se encuen
tren dentro del marco de competencias atribuido a aquéllas, 
se crean las Juntas Provinciales de Directores de Institutos 
Nacionales de Bachillerato.

Dos. Presididas por el Delegado provincial, estarán integra
das por el Inspector de Enseñanza Media Jefe del Distrito, o 
Inspector de Enseñanza Media en quien delegue, y por todos 
los Directores de Institutos Nacionales de Bachillerato de la 
provincia.

Tres. Las Juntas Provinciales, que ejercerán su función ase
sora en la forma señalada en los artículos anteriores, serán 
oídas preceptivamente en las materias siguientes:

Primera. Criterios de selección del profesorado no numerario 
en Institutos Nacionales de Bachillerato.

Segunda. Aprobación del presupuesto de gastos de los Ins
titutos Nacionales de Bachillerato.

Tercera. Adopción de criterios de adscripción del alumnado 
del nivel a los distintos Institutos Nacionales de Bachillerato 
cuando las necesidades de escolarización de la provincia lo 
exijan.

Cuarta. Distribución y utilización de material didáctico.

Artículo cuarto. Los órganos colegiados que se crean en el 
presente Decreto se atendrán en su régimen y funcionamiento a 
las normas del título primero, capítulo segundo, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las normas que sean precisas para el 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto, que entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

3037 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se pone 
en ejecución el Plan Complementario al XIV Plan 
de Inversiones para el curso académico 1974-75 con 
cargo a Remanentes del Fondo del Principio de 
Igualdad de Oportunidades.

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 24 de enero de 1975 
el Plan Complementario al XIV Plan de Inversiones del Fondo

Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades que ha de regir en el actual curso escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Di
rección General de Formación Profesional y Extensión Educa
tiva se ponga en ejecución el Plan Complementario al XIV Plan 
de Inversiones para el curso académico 1974-75 con cargo a 
Remanentes del Fondo del Principio de Igualdad de Oportuni
dades, de acuerdo con las normas, conceptos e importes que 
se señalan en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de enero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario, y Director general de Formación 
Profesional y Extensión Educativa.

ANEXO

Plan complementario al XIV Plan de Inversiones del P. I. O., con 
cargo al Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, por un importe total de 1.290.000.000 

de pesetas

En el XIV Plan de Inversiones del Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida
des se arbitraban, en el capítulo I, artículo l.°, conceptos 2, 3 
y 4, créditos por importe dé 1.750.000.000 de pesetas, con el 
objeto de financiar el coste de los servicios escolares de trans
porte, comedor y escuela-hogar en Educación General Básica 
durante el presente curso académico 1974-75.

Iniciado ya el curso, y pudiendo por ello estimar, en su 
adecuada dimensión, la demanda escolar para estos servicios, 
puede comprobarse la notoria insuficiencia del cuadro de finan
ciación antes aludido, que, por otra parte, nacía ya limitado 
en relación a las cifras presupuestarias del curso anterior, en 
el que, entre las consignaciones del XIII Plan de Inversiones 
y los Planes complementarios, al mismo 9 de noviembre de 1973, 
alcanzaban el monto de 1.950.000.000 de pesetas. Como causas 
fundamentales determinantes de esta insuficiencia, aparte del 
anual incremento vegetativo de la población escolar y junto a 
las medidas de concentración escolar en que se halla empeñado 
el Departamento, con el objetivo de alcanzar una superior ca
lidad de la enseñanza, cuya incidencia sobre los servicios esco
lares de transporte, comedor y escuela-hogar es inmediata, cabe 
hacer especial alusión al incremento de costes sufridos en la 
prestación de estos servicios, especialmente el de los carburan
tes, cuya repercusión es manifiesta, en cualquiera de ellos, pero 
sobre manera en el de transporte escolar.

Por ello, se hace necesario la aprobación de un Plan comple
mentario al XIV Plan de Inversiones del Patronato para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, arbitrando 
los créditos necesarios para, junto a los consignados en el XIV 
Plan de Inversiones, poder atender a la financiación de los ser
vicios escolares de transporte, comedor y escuela-hogar en 
Educación General Básica durante el presente curso 1974-75, 
que, tras el adecuado cálculo de necesidades, se estima en un 
importe de 1.290.000.000 de pesetas sobre las cifras presupuesta
das en el capítulo I, artículo l.°, conceptos 2, 3 y 4 del XIV Plan 
de Inversiones del P. I. O., hasta alcanzar el total de 3.040.000.000 
de pesetas en que se estima el coste de la demanda de pro
moción estudiantil en este sector durante el actual curso aca
démico, y cuya distribución por conceptos figura en el cuadro 
de programación de inversiones.

Inversiones programadas con cargo al Plan Complementario al XIV Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento
del Principio de Igualdad de Oportunidades

Artículo Concepto Clases de ayudas Presupuestado 
por concepto

Importe
total

CAPITULO I

1.º Educación General Básica

1.1.2. Transporte ..................................................................................................... 480.000.000
1.1.3. Comedor ........................................... .......................................................... 420.000.000

 1.1.4. Escuela-Hogar ..... ......................................................................................... 390.000.000 1.290.000.000


